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PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Milton Carrera 

A A SA 

treinta y cuatro del Colegio de Abogado de Pichincha, en esta 

fecha y en (03) fojas útiles, incluido la petición, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta 

del Cantón Quito a mi cargo, la copia certificada del PODER, 

otorgado por LA COMPAÑÍA AGRO TELEMATICS C.A. DE 

C.V., a favor de señores CORRAL 8 ROSALES CIA. LTDA., 

FRANCISCO ROSALES RAMOS, XAVIER ROSALES KURI, 

RAFAEL ROSALES KURI Y MARIA CECILIA ROMOLEROUX, 

con su respectiva apostilla, que antecede. Quito a, siete de 

Enero de dos mil diez.- c.s. 

 



Se protocolizó ante mí, el siete de enero de dos mil diez; y, en fe de 

ello  confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA de la 

protocolización de la copia certificada del PODER, otorgado por la 

COMPAÑÍA AGRO TELEMATICS C.A. DE C.V., a favor de 

CORRAL 8 ROSALES CIA. LTDA. Y OTROS, debidamente sellada 

y firmada en Quito a, dieciocho de mayo de dos mil once.- c.s. 

 


